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PRÓLOGO

El libro que el lector tiene en sus manos es una obra que ha sido escrita

por dos referentes del penalismo europeo contemporáneo, el Catedrático de

derecho penal de la Universidad de Bonn, Dr. h.c. Urs KindMuser y el profe

sar de derecho penal de la Universidad de Sevilla, Dr. Miguel Polaino-Orts, y

por un referente latinoamericano, el profesor de la Universidad de Huanuco,

Dr. Fernando Corcino Barrueta, quienes me han honrado al solicitarme escri

bir estas breves líneas a modo de presentación.

La obra -que integra la N" 3 de la Colección "El derecho penal y procesal

penal, hoy"-, reúne cinco trabajos de variada temática sobre cuestiones intensa

mente debatidas en el campo de la ciencia penal del presente, pero que en rigor de

verdad, todas ellas tienen relación, de uno u otro modo, con la imputación penal.

El profesor español aborda en dos trabajos -uno titulado "Imputación

Funcionalista" y el otro "Imputación kantiana versus Imputación Funcionalista"

con fina pluma y esclarecedores argumentos, la problemática del concepto de

imputación (penal), especialmente en el ámbito del funcionalismo sistémico

normativista, escasamente tratado por el penalismo argentino. En ellos se des

tacan los lineamientos generales de la imputación, pero también aportando una

visión critica y particular del sistema, a partir de la sólida doctrina de su

maestro el Catedrático emérito de Derecho Penal y Filosofla del Derecho de la

Universidad de Bonn (Alemania), Dr. h.c. mult. Günther Jakobs.

La "imputación" desde una mirada funcionalista, para decirlo gráfica

mente, seria algo asi como imaginarnos a una persona encerrada dentro de un

círculo (un circulo que representa la "esfera de su competencia", esto es, un

ámbito de organización en el que cada sujeto es su propio administrador), por

lo que podria imputársele a esa persona solo aquella conducta que haya sido

realizada "dentro" del mentado círculo. El ejercicío incorrecto o desviado del

rol que compete a toda persona dentro de una sociedad dada, es lo que funda

menta la imputación desde un punto de vista funcionalista. No se puede impu

tar nada que esté fuera del rol, del ámbito de organización del sujeto, nada que
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